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SUGERENCIAS

La Comisión de Desarrollo pide a la Comisión de Asuntos Exteriores, competente para el 
fondo, que incorpore las siguientes sugerencias en la propuesta de resolución que apruebe:

1. Celebra la importancia especial que se atribuye a los derechos humanos, la democracia y 
el Estado de Derecho en la Comunicación titulada «Incremento del impacto de la política 
de desarrollo de la UE: Programa para el Cambio1, y subraya que la democracia, el respeto 
de los derechos humanos y las libertades fundamentales, la buena gobernanza, la paz y la 
seguridad son premisas necesarias y tienen una relación sinérgica y de mutuo refuerzo con 
el desarrollo, la reducción de la pobreza y la consecución de los Objetivos de Desarrollo 
del Milenio;

2. Insta a la UE a realizar esfuerzos adicionales, a incorporar más eficazmente los derechos 
humanos y la democracia en la cooperación para el desarrollo y a velar por que los 
programas de desarrollo de la UE contribuyan al cumplimiento por parte de los países 
socios de sus obligaciones internacionales en materia de derechos humanos; pide 
igualmente que los derechos humanos y la democracia sean integrados en los programas 
que vinculan la ayuda, la rehabilitación y el desarrollo (estrategia LRRD), por su 
importancia vital en el proceso de transición de la emergencia humanitaria al desarrollo;

3. Considera que deben aprenderse las lecciones derivadas de los levantamientos populares 
del norte de África a favor del cambio democrático para hacer frente a los problemas 
subyacentes, que incluyen un alto desempleo, la subida de los precios de los alimentos, la 
corrupción persistente, la denegación de los derechos humanos fundamentales, incluidos 
los derechos sociales y económicos, así como una participación limitada de los ciudadanos 
en los procesos decisorios a través del diálogo;

4. Destaca la universalidad, indivisibilidad e interdependencia de todos los derechos 
humanos, incluidos tanto los derechos que figuran en el Pacto social de las Naciones 
Unidas, como el derecho a una alimentación adecuada, las normas sociales mínimas, el 
derecho a la educación, el derecho a la atención sanitaria, las condiciones de trabajo justas 
y favorables y el derecho a participar en la vida cultural, que deben recibir el mismo trato; 
resalta, a tal respecto, la importancia del Pacto Internacional de Derechos Económicos, 
Sociales y Culturales, que debe tomarse en consideración de conformidad con el artículo 
21 del Tratado de Lisboa, que inaugura el capítulo titulado «Disposiciones generales 
relativas a la acción externa de la Unión»;

5. Reitera la importancia de una política de desarrollo orientada en los derechos humanos y 
pide a la UE que establezca objetivos específicos, cuantificables, factibles y con un plazo 
de cumplimiento en materia de derechos humanos y de democracia en sus programas para 
el desarrollo;

6. Insta a la UE a que aplique los principios del Convenio de Aarhus de 1998 sobre el acceso 
a la información, la participación del público en la toma de decisiones y el acceso a la 
justicia en materia de medio ambiente para garantizar la transparencia y el acceso del 
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público a la información, facilitando así que los parlamentos, la sociedad civil y otras 
partes interesadas ejerzan su obligación de control en nombre de la buena gobernanza;

7. Acoge con satisfacción la nueva estrategia expuesta en la «Comunicación conjunta sobre 
derechos humanos y democracia en el centro de la acción exterior de la UE - Hacia un 
enfoque más eficaz»1, conforme a la cual la cooperación para el desarrollo forma parte de 
un enfoque integrado sobre derechos humanos a través de todo el conjunto de las políticas 
de la UE;

8. Toma nota de que el Informe anual sobre los derechos humanos en el mundo en 2010 no 
incluye una sección específica sobre desarrollo; subraya, en particular después de la 
entrada en vigor del Tratado de Lisboa y teniendo en cuenta la actual estrategia integrada 
en materia de derechos humanos, que el Informe anual debería dedicar una sección 
temática a los «derechos humanos y el desarrollo»;

9. Recomienda vivamente que en los futuros instrumentos de desarrollo se preste una 
atención especial a los programas temáticos, puesto que estos abordan en especial las 
cuestiones relativas a los derechos humanos a fin de promover puentes que se refuercen 
mutuamente entre el desarrollo y los derechos humanos;

10. Solicita una mayor complementariedad y coherencia en la programación de proyectos y 
acciones del Instrumento Europeo para la Democracia y los Derechos Humanos (IEDDH), 
y el resto de Instrumentos Financieros;

11. Pide a la UE que centre su ayuda al desarrollo en el fortalecimiento del desarrollo de la 
creación de instituciones y de la sociedad civil de los países beneficiarios, puesto que esos 
elementos son cruciales para la buena gobernanza, así como para asegurar la 
responsabilización y la apropiación de los procesos de desarrollo; pide que se refuercen 
las cláusulas sobre derechos humanos y condicionalidad en los programas financiados por 
la UE;

12. Considera que el apoyo presupuestario debería estar más estrechamente relacionado con el 
historial en materia de derechos humanos y la situación de la gobernanza de los países 
beneficiarios; reitera su llamamiento para que se establezcan criterios más detallados a 
este respecto para la concesión de apoyo presupuestario;

13. Pide un aumento de la financiación para la aplicación de los mecanismos europeos de 
apoyo a la democracia y los derechos humanos, ya que se trata de una expresión concreta 
de la voluntad de la UE de promover la democracia y los derechos humanos en el contexto 
de su cooperación con terceros países;

14. Recalca que la UE debería velar por que sus acciones en el ámbito de la política de 
desarrollo, la consolidación de la paz, la prevención de conflictos y la seguridad 
internacional se refuercen mutuamente; subraya en este contexto que es necesario 
concebir estrategias adecuadas para los países en situación de fragilidad;

15. Subraya que el derecho al desarrollo es un elemento clave para controlar la coherencia de 
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la política de desarrollo;

16. Pide al Servicio Europeo de Acción Exterior y a la Comisión que busquen nuevas vías de 
mejorar el engranaje entre los diálogos sobre derechos humanos con los países socios y la 
cooperación al desarrollo.
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